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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION —DE LA 

COMPARTA ANONIMA DENOMINADA DITACOM S.A. .—.—. 

CUANTIA:= S/. 3 000.000.000. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veinte de Febrero de mil novecientos noventa y siete, 

mte mi, Doctor Polívar Feña Malta, Notario Titular Tercero de éste cantón, 

comparecen la Señora ELONOMISTA GUADALUPE ARPARO FLUA GONZALEZ; y el Señor 

IWNEENTERO INDUSTRIAL RAMOS ANTONIO PLUA GONZALEZ, —los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil Casados, mayores de edad, domiciliados en 

ésta ciudad de Guayaquil. tienen la Ccapecided civil y necesaria para 

obligar se a contratar a quienes de conocer doy fé.— Bien instruidos del 

objeto y resultados de esta escrituwa, a la que proceden con amplia y 

entera liber tad, para que la otorgue me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente:— "SERUR NOTARIO.— En el Registro de Escrituras Públicas a 

41 Cargo, sirvase insertar uma por la cual conste la constitución de la 

compañia anónima y demás declaraciones y convenciones que se determinan al 

tenor de das siguientes cláusulass INTERVINIENTES: —Compaerecen a la 

celebración de la presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir la compañía anónima, las personas naturales cuyos nonbres, 

domicilios y nacionalidades son las que se expresan coma siguen: a) 

    PS SRÍano, / domiciliado en Suayaquil.— CLAUSULA PRIMERA: Los 

> raros aludidos anteriormente han aprobado los 
Y 
i o 

siguientes estatutos que forman parte integrante del contrato social de la 
| 

compañía anónima DITACOM S.A, ESTATUTOS DE LA COPFARIA ANONIMA DITACOM S.A. 

-- CAPITULO PRIFERD: — CORSTIFUCION, DENOMINACION, OBEJETO, DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL. Y ACEIORES,— ARTICULO FPRIFERO: El nombre de la sociedad es DITACON



S.A. .- ARTICULO SEGUADO: La nacionalidad de la compañía es ecuatoriana. 

SRTICILO  TERCERO.— El cbjeto social de la compañía es dedicarse al 

desarrollo y explotación egricola en todas sus fases, desde el cultivo y su 

cosecha hasta sa comercialización, tanto dentro del país com en el 

extranjero; a la captura e industrialización de productos del mar, de los 

rios y lagos y su comercialización: la instalación de laboratorios para la 

producción de larvas de Camarón y Otras especies bicacuáticas; la 

construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo 

humano, vegetal y animalz a la instalación, explotación y administración de 

plantas  empacadoras de productos del marz podrá esdquirir en propiedad, 

arrendanienta o en asociación toda clase de plantas industriales, ya sea 

para empaque, envasamiento a cualquier otra forma para la comercialización 

de productos del mar. de los trios, agrícolas, pecuarios, textiles, 

cer ánicos y químicos; a la compra venta. permita y arrendemiento de bienes 

inmuebles, inclusive los sujetos al régimen de propiedad  borizontal; a la 

construcción de toda clase de edificios, viviendas, residenciales, centros 

comerciales, condominios, fábricas industriales, efectuar proyectos de 

desarrollo irbaro o rural, pudiendo celebrar contratos con sociedades 0 

empresas privadas, públicas y semipúblices; a la construcción de toda clase 

de obras civiles, como carreteras, puentes, aeropuertos, terminales 

terrestres, puertos  meritimos Y fluviales; a la industrialización, 

procesamiento y comercialización del aquaj selección y evaluación de 

personal, prestación de servicios de computación y procesamiento de datos; 

prestación de servicios sea de obreros, secretarias, personal semi 

calificados. — técnicos en especialidades y personal calificado en general; 

importar, exportar, comprar, vender, distribuir y comercializar aparatos, 

equipos y demás bienes para uso médico, dental y de laboratorio, medicinas 

cosméticos. productos quimicos, útiles de oficina, bienes que se expenden
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-14358 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario 

DIFACOM S.A. 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

  

  

30 25.00 21/MAR/1997 

Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 26,042.00 1,276,042.00 
  

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 

mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 

devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 
Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante cl Banco, con la copia certificada de su nombramiento 
eserito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 
sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Baneos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro se 

haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

Guayaquil, 19 de Febrero de 1997 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

/ Firma Autorizada 

Ana Maria Morales 
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en ferreterías, electrodomésticos, libros, folletos. revistas y demás 

bienes que se expenden en librerías y bazares, autos, automóviles, 

máquinas. maquinarias, sus eccesorios y repuestos, equipos de computación, 

equira especial  comtra incendios, suministros para bombeo equipos de 

seguwidada toda clase de equipos náuticos y de implementos y equipos para 

la pesca y la construcción de barcos; madera y balsa ya como materia prima 

o maufactreada y estructurada, —teléfonos, cables, redes y centrales 

telefónicas. instrumentos de música, artículos y utensilios de cocina, 

tractores, motocicletas, lanchas, motores Mmevos 0 Usados. Juguetes y 

juegos infantiles, productos plásticos para uso doméstico, industrial 

comercial, eguipos de seguridad y protección  indestrial, productos 

dietéticos, equipos de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia 

primaz pinturas, productos de hierro, de acero, productos alimenticios para 

el consumo bumano, animal O vegetal, artículos y bienes para la actividad 

metal mecánica y déxtil, de equipos y sistemas de commnicación y 

telecammiceaciones, asi como de seguridad industrial, toda clase de papel, 

ropa y prendas de vestir, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas. productos 

de cuero, productos de cristal y vidrio, eldectrodomésticos, bienes y 

maquinarias para la construcción de obres Civiles, maquinaria pera la 

industria y agricultura, —eparatos y suministros eléctricos, artiíicidos de 

cerámica, fomentará el tirismo pecional e  dipnternacional pediante la 

            

  

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 
, . Lo Ss, 

SS G A , : 
resí clubes - cafeterias. centros  —coperciales, civdadelas 

A 

Y QUES Mecánicos, casino, salas de juego y arar; prestar 
. dé 

y A + 

Xpertali ados en des áreas de construcción, limpieza, de 

instalac iba ectricas y mecánicas; a prestar servicios de asesoría en 

los Campos Jurídicos, económicos , inmobiliario y financieros, 

investigaciones de mercado y comercialización tanto en el país como en el



extranjeros al transporte de carga, mercadería y pasejeros por vía aAÉrea, 

fluvial y terrestre. a través de tercerosií dedicarse a la publicación y 

comercialización nacional e internacional de toda clase de obras 

informtivas,. cientificas. culturales, deportivas, literarias. artísticas y 

de coiltura general; a la difusión mediante publicaciones de folletos, 

revistas, escritos. dlibros y demás; a la instalación y mantenimiento de 

teléfonos, tables, redes y centrales telefónicas: a la actividad pesquera 

eno tadas ss fases esto es, extracción, procesamiento y comercialización de 

toda clase de productos del mer y de los rios3 construcción y explotación 

de criaderos de especies biocacuáticas, a la transformación y 

comercialización de los mismos; compreventa y alquiler de barcos. vehiculos 

terrestres, embarcaciones marítimas y flwiales para el transporte de carga 

y pasajeros; a las actividades propias de la minería en su más amplia 

acepción. de tal sterte que se podrá dedicar a la prospección, explotación, 

aditisición, exploración, al procesemiento e industrialización, beneficio O 

encon tr ación, fhandición, —trensporteción y comercialización de toda clase 

de minerales, de meteles ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

parametros en el desarrollo minere en toda el territorio nacional, pudiendo 

squirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del pais. 

Fambién tendrá por objeto dedicarse a explotar minas, Canteras y 

yacimientos, arenas, arcillas O similares, minerales ferrosos y no 

ferrosos, asi como efectuar estudios de localización o trabajos de cateo de 

los mismos, ae de extracción o purificeción de sus productos, También tendrá 

por objeta dedicaree a lla corercialización, industrialización, exportación 

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas, 

por cuenta propia o de terceros. la compañia podrá importar, comprar 0 

arrendar mequinaria liviana y pesada para vehiculos para la explotación
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minera. Fodrá dedicarse a la instalación de casolineras para la 

distribución y comercialización de gasolina, diesel, gas y demás de 

petrúleo, podrá importar toda clase de hidrocarkiross para su 

comerntialiración internas a la instalación de Tecnicentros. para la 

curercialización y distribución de toda clase de llantas, aros y demás 

accesorios para repuestos y vehículos; la construcción de plantes 

procesadoras de alimentos y de productos ya sea para el consumo humano, 

animal o vegetal; a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandalaria, mandante. agente y representante de personas 

naturales y jurídices, a la compraventa O permita por cuenta propia de 

acciones de compañias anúnimas y de participaciones de compeñias limitadas: 

a ser distribuidor, agente, representante oO comisionista de personas 

natales 0O- jurídicas, necionales 0 extranjeras cuya ectividad tenga 

relación con este objeto social. Podrá ejercer toda actividad industrial, 

comercial y de inversión relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento 

de sui objeto la compñia podrá realizar todos los ectos y contratos 

permitidos por la lev, asi como asociarse con otras compañias constituidas 

e por constituirse, ORTICULO CUARTO. — La compañía tiene ea domicilio 

principal en la ciudad de GBrayaquil, República del Ecuedor, pero podrá 

establecer sucursales o agencias dentro del país o fuera de él. ARTICULO 

RUBYN. El plazo de teración del presente contrato de la Compañia es de 

   

    
cincuenta contados a partir de la inscripción de la escritura de 

Ms    
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cocos ¿gt ARTICULO SEXTO.- El 
SL 

AO, + 
Capifial So 

4 

sucres cada UNA, 

numeradas “ei o éeob uno a la cinco mil inclusive. Cada acción de un mil 

sucres (quie estuviere totalmente pegada, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de Ja Junta General de Áccionistas. Las ecciones no



liberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagedo. Los títulos 

de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevarán 

las firmas del Presidente Ejecutivo y Berente General. RATICULO SEPTIMO, 

Las acciones se transfieren de conformidad con Jas disposiciones legales 

pertinentes, la Compañía considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca coño tal en su libro de scciones y accionistas. ARFICULO DOFAVO.— 

En caso de extravío. pérdida, sustracción e inutilidad de un título de 

accionos se observarán las disposiciones legales pera conferir un muevo 

título en reemplazo del extraviado, sustraído O dinmtilizado. CAPITULO 

SEGUNDO DEL: SORTERMO, —DELA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO 

MOVER. La Compañia será gobernada por la dimta General de fccionistas y 

adeinistrada por el Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente 

Cooercial y el Directorio cuendo se organizare, quien, tendrá las 

abriteciones que les competen por las leyes y las que señalen los 

estabtittos, ARTICULO DECIMO. La representación legal de la Compañía estará 

a caro del Gerente GBenerad y nel Fresidente Ejecutivo individualmente, en 

todos sus negocios u Operaciones. CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GENERAL .— 

SETICUAON DELIFO  FRIFERO.- La ¿Jmta General formada por los accionistas 

legajeente convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compeñia y 

ena arnerdes y resoluciones obligen a todos los accionistas, al Fresidente 

Eierutbivo, Berente General y a los demás fimcionarios y empleados. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDA. Toda convocatoria a los Accionistas se hará mediente aviso 

euteceito por el Gerente General o el Fresidente Ejecutivo en la forma y con 

los requisitos que determine la ley. ARTICULO DECIMO TERCERO. El comisario 

será convocado especial e individualmente para las sesiones de la Junta 

General de accionistas pero su inasistencia ho será causa de diferimiento 

de la reumión. ARTICULO DECIMO CUARTO.— No obstante lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores, la Jwmta General de Accionistas se entenderá
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convocada y quedará válidamente constituida, en Cualquier tiempo y en 

cuelquier lugar del territorio nacional, para cualquier astmto, siempre que 

se encuentre presente o representada la totalidad del capital social pagado 

y los accionistas acepten por tmenimidad constituirse en JAimta General y 

estén también unánimos, sobre los asuntos a tratarse en dicha Junta. Las 

Notas de las sesiones de Mita General de Accionistas celebradas conforme a 

la dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por todos los 

actionistas oO sus representantes que —concurriesen a ellas, bajo la pena de 

ndidad. ARTICULO DECIMO CUINTO.— La Junta General no podrá considerar se 

constituida para deliberar en primera convocatoria si no está representada 

por dos concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del 

capital pagado. Las Hhmtas Generales se reunirán en segunda convocatoria, 

con el núnero de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria 

que se haga. Para establecer el quérim susodicho se  tomwerá en cuenta la 

Jistla re asistentes qee deberá formdar y firmar el Presidente Ejecutivo y 

ei Gerente General o rien hiciere las veces de Secretario de la Jumta. 

Toda convocatoria a dJimta General se hará de conformidad com la ley. 

ARTICULO DECIMO SEXTO. Los accionistas pueden hacerse representar en las 

Juntas Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente 

General 0a quien hiciere  suts veces, pero el Fresidente Ejecutivo, el 

Gerente General, el. Gerente Comercial, Jos miembros del Pirectorio y el 
e 

  

considerar entre los pooatos de su orden del día, los asinmtos especificados 

en los literales cd, d) y el. del artículo vigésimo de los presentes 

eetatitdos.- La dJiuvda  Genrral de Accionistas Extraordinaria se reunirá



cuendo asi lo resolviere el Gerente General O el Presidente Ejecutivo 0 

quienes hagan 15 Yeces, O cuando lo solicitaren a éste o aquel mo o más 

eccionistas que representen por lo menos la cuarta parte del cespital 

socials, ARTICLILO DECIMO DOTAVWO.— La Junta Ceneral será presidida por el 

Presidente Ejecutivo de la Compañia y el berente General actuará de 

Secretario. De cada sesión se levantará un Acta que podrá aprobarse en la 

misa sesión, en ceso de eusencia del Presidente Ejecutivo, presidirá la 

dunta la persona que al efecto designen los concurrentes: y. en caso de 

ausetcia del Gerente General, actuará de Secretario la persona que los 

concierentes designen. ARTIGIALO DECIMO —-NOVENO.-— Salvo las excepciones 

legales, toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada 

por mayoría de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. ARTICULO 

VIGESIMO.-— Son atribuciones de la dunta beneral de Accionistas: a) Nombrar 

aj Presidente Ejerutivo, al Gerente General, al Gerente Comercial y al 

Conisarioz b) Aceptar las excusas O renuncias de los nombrados fimcionarios 

y remover los, cuado estipen conveniente; Cc) Fijar las remuneraciones, 

honor arins o viáticos de los mismos si lo estimare convenientes d) Conocer 

les infornes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General 

enmeta  anvalmente a su consideración y  aprobarlos uu ordenar su 

rectificación: e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y 

fijar, cuendo proceda, la cuota de éstas para la formeción de fondos de 

Reserva Legal de las sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del 

fijado en la ley. €) Ordenar la formación de reservas especiales de libre 

disposición, gq) Conocer y respiver cualquier punto que le sometan a su 

consideración el Fresidente Ejecutivo, el Gerente General o el Comisario; 

ld Reformar las presentes estatutos; (1) Nombrar cuando a su criterio el 

desarrollo de la Compañía lo requiera, un Directorio compuesto de cuatro 

miembros inciudo el Presidente Ejecutivo de la Compañía que la presidirá y
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el Gerente General, elegidos de conformidad con el artículo vigésimo 
NOTARIA 

TERCERA — cuarto. ARTICULO VIGESIMO  PRIVERO.— La Reserva Legal se formará por lo 
p     

menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la sociedad que 

arroje cada ejercicio económico hasta completar la cuantía minima 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL establecida por la ley de Compañías.  PRTICULO VIGESIMD SEGUNDO» 
DR. BOLIVAR 

ÑA MALTA 
PEN DISTRIALICION DE UTILIDODES.— Una vez que sean aprobados el balance y el 

inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de las 

reservas especiales que hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo 

8 de Jas utilidades líquidas será distribuido en la forma que resuelva la 

Junta General de fecionistas. Las utilidades realizadas de la compañia se 

Jiquidarán al treinta y mo de Diciembre de cada año. ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO.— DISCLUCIOÓN Y LICHINACION.— La compañía e disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañias y en el Estatuto, Fara el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará um liquidador y hasta que lo haga 

- actuará como tal el Gerente General de la Compañía O quien haga sus veces. 

CPTTULO CORTO: DEL. DIRECTORIO. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. — El Directorio 

se integrará cuando esi lo resuelva la Jinta General de Accionistas, de 

0 conformidad con lo establecido en el literal 4) del artículo vigésimo 

precedente y estará integrado por cuatro vocales, dos de los cuales será el 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General de la Compañia, elegidos por la 

Jduita beneral de fecionistas, por el lapso de cinco años, pudiendo ser 
» A 
h , 

ais ihdefNidanente. Para ser Director no se requiere ser acciomista    

la peeemma ques para tal cargo designe el Directorio. ARTICULO VICGESIMO 

SAD. El Directorio se remirá ordinariamente por lo menos una Vez cada



trimestre y extraordinariamente, cuando lo convoque el Presidente Ejecutivo 

o el berente General, por sio a petición de por le menos dos Directores 

Fara la instalación se regquirirá la mayoría numérica de la totalidad de sus 

miembros, sue resoluciones y acuerdos serán tomados por mayoría simple y 

constará en ctas suscritas por el Presidente y Secretario. El Presidente 

del Directorio tendrá derecho a un voto dirimente. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO. Son atribuciones y deberes del Directorio: a Fijar la política 

de la seriodad e instruir al respecto a los administradores de la Compañía; 

bb) Actuar como organismos de control Cc) Conocer todos los asuntos que 

someten a su consideración cualquiera de sue miembros; y d) Mutorizar la 

transferencia de dominio de los bienes inmebles de la Compañia. Esta 

atribución corresponderá a la Junta General de Accionistas si el Directorio 

no hubiere puesto en funcionamiento. CAPITULO QUINTO: —DEL. PRESIDENTE 

EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL, Y DEL GERENTE COMERCIAL. —ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. El. Presidente Ejecutiva de la Compañia, eccionista 0no0, será 

elegida por la c¿mta General, por un periodo de cinco años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El Gerente General y el Gerente Comercial, 

arcimmistas 0 no, serán elegidos por la Junta General de Accionistas por un 

período de cinco ¿ños pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

VIFESUMA NOVENO, El Presidente Ejecutivo de la compañía tendrá las 

siguientes atribucimes: a) Presidir las reuniones O sesiones de las Juntas 

Generales de  frcioristas; bio Firmar los títulos oldos certificados de 

secciones en tmión al Gerente General3 Cc) Firmar conjuntamente con el 

ger eo le Goneral-Secretario das Actas de las sesiones di Drientar y dirigir 

los negocios de acuerdo a las directrices del Directorio y de la Junta 

Groreral; y el La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. ARTICULO TRIGESIMO.- El Gerente General tendrá la Representeción 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia. Sus atribuciones son: a) 
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Ejecuter los ectos y celebrar contratos sin más limitación «que la 

establecida en los estatutos: b) Suscribir los títulos de las acciones de 

la compañía conjunlamente con el Presidente de ellas Cc) Llevar el libro de 

acciones y accionistas de la compañiaz y dd) Freparar los informes. 

balances, doventarios y cuentas. En dos casos de falta, ausencia 0 

impedimento del Gerente General, subrogará a este el Gerente Comercial con 

estos: mismos deberes y atribuciones. ARTICULO  —TRIGESIMO —FRIMEROD.- El 

Gerente Comercial actuerá com coordinador del Gerente General y del 

Presidente Ejeculiva y con los deberes y atribuciones que le asignen, entre 

las que constará la de dirigir la política de comercializeción y venta. 

(TPINILO SEX: DEL COMISARIO. —ARTICULO —TRIGESIMO -SEGUNDO.— La dimta 

Several de Nocionieta nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un aña en el ejercicio de eu cargo, pudiendo 

ser reelegido. Alis atribuciones serán las señaladas por la Ley. CAPITULO 

EOI DISPUSICIONES - FERERPLES.- ARTICULO TRIGESIMO -—TERCERO.— Fara 

procedor a la reforma de los presentes estatutos, se requiere de la 

petición escrita de dos n más accionistas. dirigida al Gerente General o al 

Presidente Ejecutivo, con indicación de las reformas que desean introducir, 

las mismas que deberán ser aprobadas por la Jimta General por la mayuria 

prescrita por la Ley. OUAJESLLA SEGUNDA: DEULARACIONES.- Los accionistas 

fundadores, bacen las siguentes declaraciones: Qe el capital de la 

Compañia —haosido suscrito en su totalidad y pagada cada  ección en que se 
AZ tio : eN 

CL Á » 

     
      

    

   

  

ció MaraAcdpitada social en un veinticinco por ciento comprometiéndose a 
LO a A 
a > : 
lágar ey do ¿que queden  adeudando los accionistas en el plazo de dos Md = 

| 
merarjo. a partir del otorgamiento de la escritura de 

TERCERA: SUECRIPCION:¿ La suscripción de las 

acciones es la siguiente: al GUADALUPE AMPARO PLUA GONZALEZ suscribe cuatro 

mil acciones y FOMON ANTONIO —FLUA GONZALEZ suscribe un mil acciones.



GLAUVSULA CUPRTA: PAGO DE LAS AQUTIONES: Los accionistas suscriptores de las 

acciones, pagan el veinticinco por ciento de cada una de ¿ellos en 

numerario, conforme consta del certificado de cuenta de integración . de 
3 

capital que se acompaña. El caldo se comprometen en cancelarlo también en 

numerario en el plazo de dos años. a contarse desde el otorgamiento de la 

escritua de Constitución. Cualquiera de los accionistas queda autorizado 

paa realizar lodas y cada ma de las gestiones y diligencias necesarias 

para el per feccionamiento de la constitución de la Compañia.  —Anteponga y 

pusponaa, Usted Señor Notario, todas las demás cláusidas de estilo que sean 

necessrias para la validez de esta escriítira. f.) Illegible del Abogado 

Gabriel Mala Mata. Registro número dos mil trescientos ochenta y tres. 

HASTA AAUT LA MIRTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma que 

los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes y Leida que les 

fué intenrapente ésta escritira, por mí el. Notario, firmen conmigo en 

upvidad ds acto esta escritura, de todo lo cual doy fé . 
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    ER. PARA PRONTA: GONZALEZ 
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RAZON: DOY FE QUE EN ESTA EZSÉÓHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA 

MATRIZ CORRESPONDIENTE: EN CUMPLIMIENDO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO SEGUNDO DE LA RESOLUEION NUMERÓ  97-2-1-1-0000915 DE 

-= + e D, : ( " + . , EDO a Dr 

FECHA ONCE DE MARZO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SIÉTE DEL 

SEÑOR —INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) QUE 

APRUEBA LA CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DITACOM S5S.A.,., SEGUN CONSTA LA PRESENTE ESCRITURA. GUAYAQUIL A 

   

   



, En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución Ne 97=2=1-1-0000915, dictada el 11 de Marzo de 1.998, Por el 

Intendente Jurfdico de la Oficina de Guayaquil “(E9, queda instrita esta 

escritura plblica que contisnéiia CONSTITUCION de DIFÁCA S. 
fojas 3.999 a 4.013, ers 198 Registro Industrial y anotada bajo 

el nímero 6.866 “del Repertori0.- Guayaquily trece de de fail noven 

cientos noventa y sietes- El Registrador Mercantil e     

    

       

      

   

  

CARLOS PONCE ALVARADO 

Raginiader Mercantil Supiente 

dei Gala Cueyaqul     
CERTIFICO: Que con fecha de hoy%y he archivado el certificado de afilia = 

ción a la Cámara de la Pequeñá Industria dél Guayas de "! DITACIM Sado Mew 

Guayaquil, trece de Marzo de lil novecientos noventa y siete.» El Regiso 

trador Mercantil Suplente, - . 

LOS PONCE ALVARADO 
gs cal dora nad Suguisnibe 

E (RT Gere . ¿ 

    

de hoy) he archivado una copia auténtica de la - 

ento delo dispuesto en el Decreto 733, dic 

tado el 22 de Agesto de 1 5; por el señor Presidente de la República, ” 

publicado en el Registro (ficial nímero 88 del 29 de Agosto de 1.975. = 
Guayaquil, trecdw de Marzd de mil noveciéntos noventa y siete.” El Registra 

dor Mercantil Suplente + - 

CERTIFICO: Que con fecha 

escritura pública, en cumpl 
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hayistradar /Morcantll Supiante 
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r este irabaje ) Vaálur pugado poe 
     

euracnacnnonana Me ron rrc nc cnc s/. LL. 2 A 
4   


